
ATRIBIJCIOI§§§ NE LA MUNICIPALII}AN
ARTíCULO 13.- (Según reforma por Decreto 48-9L
En los numerales 1-, 2,4,6,8,1\, L3,16, 17 y L8)

Las municipalidades tienen las atribuciones
Siguientes:
L. Elaboracíén y ejecución de planes de desarrollo del nrunicipio;
2" Control y regulación del desarr*llo urbano, uso y adrninistrací*n de las tierras rnunicipales,
Ensanchamiento del perímetro de tas ciudades y el mejoramiento de las poblacion*s de
conformidad con io prescrito en la Ley;

3. Ornato, aseo e higiene municipal;
4. Construeción de redes de distribución de agua p*tah[e, afcantaríllade para aguas negras y
alcantarillado pluvial, así com* su mantenimiento y administración;
5" Construcción y mantenimienta de vías públicas por sí o en colaboreción c*n otras e*tidades.
6. Construccién y administracién de cementerios, mercados" rastros y prccesadoras de carne§,
rnunicipales;
7. Proteccién de l* ecología, del medio ambie*te y promoción de Ia reforestación;
8. Mantenirniento, limpieza y control sobre las vías públicas urbanas. áceras! parques y playas que

incluyen su ordenamíento, *cupación, señalamiento víal urbano, terminates d* transparte urbano
e interurbanc. El acceso a estcs lugares es libre, quedando, en consecuencia, prohibido cuaiquier
cobrc, excepts cuandc se trate de recuperacién de la inryersión rnediante el sistema de

contribución p*r rnejonas legalrnente establecido;
9. Fomento y regulación de la actividad come¡'clal, industrial, de servicics y otro§;
l-0. Control y regulacién de espectáculos y de establecimientos de diversiún pública, incluyendo
restaurantes, bares, clubes nocturnos, expendios de aguardiente y sinnilares;

1"1. §uscripción de convenies con el Gobierno Central y con otras entldades descentnalizadas c*n
las cuales concurra en la explotaci*n de lns recursos, en los que figuren las áreas de explotación,
sistemas de reforestacién, pr*tección del nredio ambíente y pagCIs que les correspondan. l-as

entidades con las que las Municipalidades acuerden los convenios mencionadcs, ctorgarán
permísos o ccntratcs, observando lo prescrito en los ccnvenios;
L2. Premoción dei turismo, la cultura, la recreación, Ia educación y *l deporte;
13. üreación y mantenimíento de cüerpos de bornberes;
14. Prestación de l*s servicios públicos locales. Y nrediante convenio, lcs servicios prestados p*r el
Istadn o institurlones autónomas, cuandc convenga a la rnunicipalidad;
15. Celebración de contratos de c*nstrucci*n, mantenimient* * adnnlni*tración de lcs servicios
públícos u obras locales cün ütras entidades públicas o privadas, según su Conveníencia, de
conf*rmidad cen la [ey. Cuando las lVlunicipalidades otorguen el contrato para ta construccíón de
abras o prestacién de servicios rnunicipales o empresas particulares con recursss de éstas, p*drán
autorizarlas a rÉcuperar sus costos y obtener una utilidad razanable, por medio del sistema de
cobro rnás apropiado, sin perjuicio de loá derechos que corresp*ndan a la rnunicipalidad;
16. Coordinación e lmplantación de las medidas y acciones higiénicas que tiendan a asegurar y
preseruar [a sa]ud y bienestar general de la pohfación, en lo que al efecta seña{a el C6digo de
Salud;

17. Gesti*n, §onstruccíón y mantenimiento, en su caso, de lgs sistemas de etectrificación de*

rnunicípio, en colaboráción can la Enrpresa Nacional de Energía Eléctrica {€NEÉh y,

1,8. Coordinacién de sus prograrnas de desarrollo con Ins planes de desarrallo nacionales.


